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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO I231.2023-UTEA.CU.

Abancay, 16 de mazo de 2023

VISTO

La Resolución Rectoral N' 037-2023-UTEA-R de fecha 03 de mazo del 2023, que ratif¡ca la
ón d€l V¡cerroctorado Acedémico N" 057-202aUTEA-VRAC de fecha 03 do marzo de 2023, que

la Resoluc¡ón Decanal N' 026&202&UTEA-FI de fecha 03 de mazo de 2023,y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constifución, cada
Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobíemo, académico, administrativo y económ¡co;
concordente con el Art, 8 de la Ley Universitarie N" 30220 y el Estátuto Universitario:

Que, de conformidad a lo dispuesto en el nurneral 59.15 del art. 59 de la Ley Un¡vers¡taria N" 30220,

es una de las atribuciones del Consejo Univers¡tar¡o, ratificar, las resoluciones, a propuesta de los
vicerrectorados, así como aprobar los ¡nstrumenlos de gestión académ¡ca y de invesügación, la política
general de formación académica en la Universídad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del
Estatuto UniversÍtario y fos reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante Resoluc¡ón de Consejo Directivo N" 031-202&SUNEDU/CD., de fecha 27 de febrero
de 2O2O, ta Superintendencia Nac¡onal de Educac¡ón Superior Universitaria, otorga la licencia institucional
a la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, para oftecer el seruicio educativo superior universitario en sus

locales conducentes a grado académ¡co y título prolesional con v¡genc¡a de seis (ffi) años computados, a
partir de la notificación de la presente resolución;

Que, en sesión extraord¡naria de Conseio Universitario de fecha 13 de mar¿o de 2023, el Consejo
Universitario por unanimidad ACORDÓ, Ratificar la Resoluc¡ón Rectoral N" 037-202&UTEA-R de fecha 03

de marzo del 2023, que resuelve en su Artículo Primero: RATIFICAR, con cargo a dar cuenla ante Consejo

Universitario, la Resolución de Vicenectorado Académico N' O57-20ZTUTEA-VRAC de fecha 03 de ma.zo

del año 2023, que resuelve en su Articulo Primero: "RATIFICAR, en todos sus extremos 1a Resolución

Decanal N'0268-2023UTEA-F| de fecha 03 de marzo de 2023, que resuefve en su Artículo Primero.-

Aprobar, con cargo a dar cuenta ante el Consejo de Facultad la Carga Académica del semeske 2022-ll, de

las escuelas profes¡onales de la Facultad de lngeniería de la F¡lial Andahuaylas, así como la elaboración
de contratos conforme al Reglamento General de distribución de carga académica y Horaria, la misma que

forma parte de la presente resoluc¡ón, conforme al s¡guiente detalle: (...)"; Articulo Segundo: "APROBAR la

Contrata, de los docentes a tiempo completo y tiempo parcial de conformidad al artículo primero, de la

presente resolución, s¡empre en cuando cumpla con los requisitos establecidos para ejercer la docencia

universitaria, en el semestre académico 2022-ll, para aquellos profesionafes que han sido seleccionados o

por inv¡tación d¡recta, partir del 06 de mar¿o hasta el 30 de junio de 2023".

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes,

dispuestas por la Ley Universítaria No 30220, Ley de Creac¡ón N'23852, Ley No 26280, el Estatuto de

la Universidad, la Resolución de Comité Electoral Univers¡tario N' 003&2021-UTEA-CEU de lecha 27

de agosto del año 2021, ratificado mediante Resolución de Consejo Universitario N' 104G.2021-UTEA-

CU(E) de fecha 09 de set¡embre de 2O21 y registrado en la SUNEDU con el Oficio N" 6649 - 2021 -
SUNEDU- 02-15 -O2, el proveído N' 797-2021-SUNEDU-o2-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de

fecha 28 de octubre de 2021.
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. RATIFIcAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 13 de
marzo de 2023, la Resolución Rectoral N" 037-2023-UTEA-R de fecha 03 de mazo del 2023, que

resuelve en su Artlculo Primero: RATIFICAR, con cargo a dar cuenla ante Consejo Universitario, la

Resolucióñ de Vicenectorado Académico N' 057-2023-UTEA-VRAC de lecha 03 de mar¿o del año
2023, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, en todos sus extremos la Resolución Decanal
N'0268-2023-UTEA-F| de fucha 03 de mar¿o de 2A23, que resuelve en su Artículo Primero.- Aprobar,
con cargo a dar cuenta ante el Consejo de Facultad la Carga Académica del semestre 2022-ll, de las
escuelas profesionales de Ia Facultad de lngeniería de ¡a Filíal Andahuaylas, así como la
elaboración de contratos conforme al Reglamento General de distribución de carga académica y
Horaria, la misma que forma parte de la presente resolución, conforme al siguienle detalle:

FILIAL AÍI¡DAHUAYLAS:
/ Escuela Profesional de Agronomia
/ Escuela Profesional de lngeniería Ambiental y Recursos Naturalas

Artículo Segundo: "APROBAR la Contrata, de los docentes a tiempo completo y t¡empo parcial de
conformidad al artículo pr¡mero, de la presente resolución, s¡empre en cuando cumpla con los requisitos
establecidos para ejercer la docencia universitaria, en el semestre académico 2Ú22-ll, para aquellos
profesionales que han s¡do seleccionados o por invitación directa, part¡r del 06 de mar¿o hasta el 30
de junio de 2023.

ARTICULO SEGUNDO.- DI§PONER, se realice las acciones de su competencia para el efectivo
cumplimiento de la presente Resolución; para tal efucto, NOTIFICAR a las instancias y demás oficinas de
la Univers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resoluc¡ón en el portal V\EB de
la Universidad.

REGíSTRESE, COI'UNíQUESE Y ARCHíVESE.

O MEZARINA

de los Andes
CED CASTILLO
General

ecnológica de los Andes


